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Factura: 001-004-000063584 20181701001P03901 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N? [20181701001P03901 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE JULIO DEL 2018, (11:32) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Ss Documento de ó Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Si Nacionalidad Calidad representa 

dh LARREA CHAVEZ CARLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural JASMINA DERECHOS CÉDULA 1715843122 NA TE 

lia, SIDEL ESCOBAR ELIZABETH POR SUS PROPIOS e ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural MAGDALENA DERECHOS CEDULA 1714210182 NA TE 

PEÑA JARRIN MICHELLE = rn 4 ECUATORIA | APODERADO(A [ELIZABETH MAGDALENA 
PAOLA REPRESENTADO POR [CÉDULA 1714005624 NA ) SIDEL ESCOBAR 

A FAVOR DE 

Documento de Nos 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 400.00     
    
  

  

   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701001P03901 

Factura No.: 001-004-000063584 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GALAPAGOS COFFEE ROASTERS GCROAS C.LTDA. 

OTORGADA POR: LARREA CHAVEZ CARLA JASMINA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy seis de Julio del 

dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a constituir la    

   
   

    

compañía GALAPAGOS COFFEE ROASTERS GCROAS C.LTDA., el/la señor(a) 

LARREA CHAVEZ CARLA JASMINA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de PUERTO AYORA y de 

tránsito por esta Ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) SIDEL ESCOBAR ELIZABETH MAGDALENA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos: el/la señor(a) SIDEL ESCOBAR 

ELIZABETH MAGDALENA, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: el/la señor(a) PEÑA JARRIN MICHELLE PAOLA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe: en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan: bien instruidos por



mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

  

  
    

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LARREA CHAVEZ — [ECUATORIANA CASADO PUERTO AYORA 
CARLA JASMINA 
SIDEL ESCOBAR — [ECUATORIANA CASADO QUITO 
ELIZABETH 
MAGDALENA 
PEÑA JARRIN [ECUATORIANA SOLTERO PUERTO AYORA [SIDEL ESCOBAR 
MICHELLE PAOLA | ELIZABETH 

| MAGDALENA         
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es GALAPAGOS COFFEE ROASTERS GCROAS C.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE DESCAFEINADO, TOSTADO Y 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CAFÉ: CAFÉ MOLIDO, CAFÉ 

INSTANTÁNEO (SOLUBLE), EXTRACTOS Y CONCENTRADOS DE CAFÉ.;



ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS: VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 

ESPECIAS.: ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS 

PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE 

FRUTA. VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

     
     

   

  

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de Amg£rica, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, agimulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Ompañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo



(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

      
  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado |Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 

160 160.0 160.0 160.0 0.0 00 

160 160.0 160.0 160.0 00 0.0 

80 80,0 800 80.0 00 0.0 

400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0             

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SIDEL ESCOBAR ELIZABETH 

MAGDALENA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

LARREA CHAVEZ CARLA JASMINA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. quéllando incorporada enyel protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.      
Firma Socios: 

  

CEDULA: 1714210182



  

SIDEL ESCOBAR ELIZABETH MAGDALENA 
CEDULA: 1714210182 
En Representacion de: PEÑA JARRIN MICHELLE PAOLA 

     

  

   

Firma Notario(a) Público(a): 

É MACHADO CEVA 
Identificácion: 17 

    

  

    

  

Digitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
Date: 2018.07.11'15:02:04 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL



L—— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/07/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7810406 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1714210182 SIDEL ESCOBAR ELIZABETH MAGDALENA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —GALAPAGOS COFFEE ROASTERS GCROAS C.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL C1079.11 ACTIVIDADES DE DESCAFEINADO, TOSTADO Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE CAFÉ: CAFÉ MOLIDO, CAFÉ INSTANTÁNEO (SOLUBLE), 
EXTRACTOS Y CONCENTRADOS DE CAFÉ. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4630.14 VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 15630.02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, 
VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/08/2018 12:00 AM     

    

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIOMAL. 
     

       
LA RESERVA“DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
TROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

LUISA MAGDALENA GONZÁLEZ ALCIVAR 

SECRETARIA GENERAL 

03/07/2018 10.25



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 
4 DE FEBRERO 2018 ene 

006 - 327 1715843122 
HUMERO CEDINA 

LARREA CHAVEZ CARLA JASMINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA 
SANTA CRUZ 
CANTÓN: 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
CACIÓN ALA LEY DR MODERNIZACIÓN 

E ace qu DOY us la sepia que 
fte Lun Bl AFGIRAl dub m     

   



  
e 

a 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIO 
Y ALA LEY NOTARIAL O, 
DOY FE quo la fotocopla que ANTECEDE ¿£tá 
conforma con su originál qué mo fuo presenya4o 

=> Fajas a os 

         

 



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIO 

Y ALALEY NOTARIAL L, 
E que la fotocopia que ANTECEDE efgtá 

ade riginal que me fue presentado 
is 

  

     
   

  

        

  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018       

  

DNS 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

    

    ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ES TAJE DELA JRV IMPI.



   002-003-000024151 20182003001P01778 

NOTARIO(A) FRANCISCO RAFAEL LIMA JARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA CRUZ 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20182003001P01778 LL
 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE JUNIO DEL 2018, (18:06) 
  

  

  

  

      
  

  

    
                  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

E pS Documento de No. A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PEÑA JARRIN MICHELLE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT Natural l AoLA DERECHOS CÉDULA 1714005624 [ya E 

A FAVOR DE 

5 En Documento de No. E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SIDEL ESCOBAR ELIZABETH POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO Natural IMAGDALENA DERECHOS CÉDULA 1714210182 [ua (A) 

[UBICACION ] 
Provincia Cantón Parroquia 

GALÁPAGOS SANTA CRUZ PUERTO AYORA     

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

    CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
INDETERMINADA 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA CRUZ 
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Nro. 2018-200-3001-P01778 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA SEÑORA MICHELLE PAOLA 

PEÑA JARRIN A FAVOR DE LA 

AB. ELIZABETH MAGDALENA 

SIDEL ESCOBAR. - 

DI: 2 COPIAS 
Notaría Cantón Santa Cruz 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

Ab, Francisco R. Lima Jara 

En la ciudad de Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, 

Provincia de Galápagos, República del Ecuador, hoy 

veintidós de junio del dos mil dieciocho, ante mi 

doctor Francisco Lima Jara, Notario Público del 

Cantón Santa Cruz, comparece la señora MICHELLE PAOLA 

PEÑA JARRIN, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Puerto Ayora, portador de su respectiva cédula de 

    
   
   

    

ciudadanía y certificado de última votación, Capaz 

para contratar y obligarse, plenamente identificaddW 

por mí y me solicita que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, la misma que copiadBb 

textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Nothria 

e de Escrituras Públicas a su cargo, sirvasdlel l 

Porar una de la cual conste el presente pode am 

ncisco 
NOTAR! 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- La señora MICHELLE PAOLA 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulB2N 

PEÑA JARRIN, mayor de edad, soltera, Ingeniera en 

Ecoturismo, Guía de Turismo Nacional, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro cero cero 

cinco seis dos cuatro (No. 1714005624), con domicilio 

en Santa Cruz, Galápagos, Ecuador (en adelante, 

denominado como “PODERDANTE”). La compareciente por



33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

  

    
   

> PR 

YM: .' 

sus propios y personales derechos, declara ser capaz 

ante la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA: 

APODERADA.- Por el presente, la PODERDANTE otorga 

poder especial, amplio y suficiente, de conformidad 

con el enunciado en la cláusula tercera de este 

documento a: AB. ELIZABETH MAGDALENA SIDEL ESCOBAR; a 

quien, en lo posterior, y para efectos de éste 

documento, se le denominará la “APODERADA”. TERCERA: 

OBJETO.- Por el presente, la PODERDANTE otorga poder 

especial, amplio y suficiente, para actuar a su 

nombre y representación en: A) Participar en la 

formación de nuevas compañías en que la poderdante 

sea socia o accionista, cuando así se instruya, hasta 

el final del trámite de constitución de la compañía. 

Podrán suscribir acciones o participaciones, sea 

constitución, aumento de capital o reforma de 

Etatutos. C) Realizar cualquier trámite o acción que 

fuere necesaria para cumplir con toda obligación 

A ; oz á 
tequerida para la formación de nuevas empresas, así 

    

     

Y CA ; 
omo también aquellas necesarias para el 

ra el objeto arriba indicado; preparar, suscribir 

firmar y/o presentar solicitudes de cualquier tipo, 

    

preparar Y suscribir documentación; solicitar, 

otorgar y retirar copias certificadas; recibir 

documentos y certificados; obtener y actualizar el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC); y en general, 

patrocinar, representar y actuar cuando sea 

necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción 

legal, ante cualquier entidad u organismo Estatal o 

privado, incluyendo, pero no limitándose a: el 

Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual 

(IEPI), la Superintendencia de Compañías; firmar las 

2



  

     

      

   

l Notaría 
del cantón 
Santa Cruz 

rancisco Rafael Lima 
NOTARIO PÚBLICO



muje REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714005624 
1714005624 

Nombres del ciudadano: PEÑA JARRIN MICHELLE PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

1 
EX 
E] 
hb! 
9 

= 
El 
E 
pS 
E 5 
3 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

|. Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE      

  

   , 

ná 

de C nión Cónyuge: No Registra 

Same Cruz 
afael ¡[jgeha de Matrimonio: No Registra 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres de la madre: JARRIN P GINA NATALY 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

Emsa FRANCISCO RAFAEL LIMA JARA - GALAPAGOS-SANTA CRUZ-NT 1 - GALAPAGOS - SANTA 

  

    
N? de certificado: 185-131-93408 

IA 
185-131-93408 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

  

        

  

      

  

        

  

| l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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98 

99 

100 

101 
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103 

104 

YM 

escrituras públicas de constitución de nuevas 

compañías, y toda otra acción necesaria para cumplir 

los objetivos indicados. La mandante y la mandataria 

están investidas de todas las facultades necesarias 

para el ejercicio de este mandato, de modo que este 

poder especial sea suficiente y que no se pueda 

    argumentar falta o insuficiencia de poder. Ustenl, 

señor Notario, se servirá agregar las cláusulas : 

estilo para la plena validez de este instrumento. 

Elizabeth M. Sidel Escobar Foro: 17-2016-1096.- dotar 

aquí la minuta que queda elevada a la calidad 44 cantón 

escritura pública y que la compareciente la acepta/Janta Cruz 

su totalidad. - Formalizado el presente instrumeanitor. Lima Jara 

público, yo el Notario lo leí íntegramente NOTAGIO PÚBLICO 

compareciente, quien se ratifica en todo lo expuesto 

y para constancia firma en unidad de acto conmigo el 

Notario que doy fe.- Firman: MICHELLE PAOLA PEÑA 

JARRIN.- El Notario: doctor Francisco Lima Jara.- 2 

Pub | 
MICHELLE PAOLA PEÑA JARRIN Notaría 

del cantón 

Santa Cruz 
Francisco Rafael Lima 
NOTARIO PÚBLICO 

  

NOT, O PÚBLICO DEL CANTÓN SANTA CRUZ 

e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que la sello, signo Y fipmo en la 

ciudad de Puerto Ayo veintidós ló del dos 

mil dieciocho. 
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R E p Ú B L | CA D E L EC UA DO R e Dirección General de Registro Civil, 

o . o ÓN zo Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715843122 

Nombres del ciudadano: LARREA CHAVEZ CARLA JASMINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

| Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1979 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

      

    

   

Estado Givil: CASADO 

ge: NARVAEZ SALINAS PAUL FERNANDO 

écha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres del padre: LARREA LUIS GUSTAVO 

Nombres de la madre: CHAVEZ YASMINA PATRICIA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha 6 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 188-135-52635 

1 IA 
188-135-52635 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

          

        

  

    

  

          

  

    

    

  

  

  

  

/ 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
__ Documento firmado electrónicamente 

 



    

  

     
¿ES Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación dm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
esos Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714210182 

Nombres del ciudadano: SIDEL ESCOBAR ELIZABETH MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1979 

h z Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

         

  

Estadg Civil: CASADO 

Cónyuge: LARREA CHAVEZ LUIS G 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2007 

Nombres del padre: SIDEL BOLIVAR 

Nombres de la madre: ESCOBAR LUCILA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha 6 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-135-52673 

189-135-5267 
    

      

    

  

                        

  

  Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
dario en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 

En caso de presentar inconvenientes con este docume: 

    
LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

ba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


